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Resolución Rectoral N' 0914-2026-UNAP
lquitos, 1 de iulio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, la Comis¡ón de Procesos Administrat¡vos D¡scipl¡nar¡os es un órgano colegiado, tiene como func¡ón velar por el
conjunto de actos y d¡l¡genc¡as que se presenten para determ¡nar la responsabil¡dad administrativa d¡sc¡plinar¡a como
órgano instructor;

Que, con Resolución Rectoral N' 0851-2026-UNAP, de fecha 18 de jun¡o de 2026, se resuelve encargar a part¡r del 18 de
junio de 2026, a don Mauro Luis Reyes Malaverry, identif¡cado con DNI N' 07747045, coÍto secretar¡o técnico del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo 0¡rcipl¡nar¡o de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP), eñ ad¡c¡ón a 5us

funciones como jefe de la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca (oN) de la UNAP, contratado bajo el régimen espec¡al de
Coñtratac¡ón Adm¡n¡strativa de Servicios (CAS), con código N" 000726, designado med¡ante Resoluc¡ón Rectoral
N" 0111-2024-UNAP, de fecha 2 de febrero de 2024;

Que, para garant¡¿ar el debido proced¡m¡ento y el cumpl¡m¡ento de sus funciones, la Com¡s¡ón de Procesos

Admin¡strat¡vos Disc¡plinar¡os para Docentes de la UNAP, puede contar con el apoyo y asesoram¡ento de profes¡onales,

en este caso de la Secretaría Técn¡ca del Procedimiento Administrativo Disciplinar¡o, para atender los actos
adrn¡n¡st.ativos disc¡plinarios que se presenten en el marco de ru competenc¡a;

Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficac¡a anticipada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesioñe derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el
supuesto de hecho.iust¡ficat¡vo para su adopción. Tarnb¡én t¡ene elicac¡a anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con los nume.ales 17.1y 17.2 delartículo 17 de la Ley del Proced¡miento Adm¡ñistrat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVET

ARTfCUIO PRIMERO.- Encargat con ef¡cacia anticipada al 18 de iunio de 2026, a don Mauro Luis Reyes Malaverry,
¡dentificado con DNI N" 07747045, como secretar¡o de apoyo y as€soram¡eñto de la Com¡sión d€ Prcc€sos

Adm¡n¡strat¡vos Disc¡plinar¡os para Oocentes de la Uñ¡versidad Nac¡onalde la Arnazoñía Peruana (UNAP), en adición a

su designac¡ón como jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Un¡versidad Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP),

bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), en la p¡aza N" 000726, en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARffcuLo SEGUNDo.- Encargar a la Secretar¡a General, ñotifique el presente acto resolutivo al interesado

CULO .- Queda sin efecto, cualqu¡er d¡spos¡ción que se oponga al presente encargo

, comuníquese y archívese.

Rodil Téllo

Kadh¡r Eenzaqu tuesta
SECREfARIO GENERAL
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Que, por las razones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡r¡gir la act¡v¡dad académ¡ca de la Un¡versidad
y su gestión adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, y en el marco de la autonomía universitar¡a establec¡dos en los

aspedos normat¡vo, de gobierno, académico, administrat¡vo y económ¡co, est¡ma conveniente encargar, con eficacia

antic¡pada al 18 de junio de 2026, a don Mauro Lu¡s Reyes Malaverry, como secretario de apoyo y asesoramiento de la
de la Comis¡ón de Procesos Admin¡strat¡vos Oiscipl¡nar¡os para Docentes de la Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía

Peruana {UNAP);


